
 

 

resolución (e) N°   _ 

 
 

 

visto: 

− La Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y 

sus modificaciones; 

− La Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus 

modificaciones; 

− El Decreto Supremo Nº 4, de 2.020, del Ministerio de Salud, Subsecretaria de Salud Pública que 

decreta alerta sanitaria por el periodo que se señala y otorga facultades extraordinarias que indica 

por emergencia de salud pública de importancia internacional por brote corona virus, 

− Los Decretos Supremos Nº 104, Nº 269, Nº 400 y Nº 646, todos del 2.020 y el Nº 72 del 2.021, 

todos del Ministerio del Interior, que Declaran el Estado Excepción Constitucional de Catástrofe, por 

Calamidad Pública en el Territorio de Chile; 

− El Decreto Nº 236 de fecha 25 de mayo de 2.021, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 

que transfiere las competencias radicadas en el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones a 

que alude el artículo 1º del Decreto Nº 71 de 2.019, esto es, prohibir por causa justificada, la 

circulación de todo vehículo o de tipos específicos de éstos, por determinadas vías públicas; 

− La Resolución (e) Nº 379 de fecha 08 de abril de 2.021, de la Secretaria Regional de Transporte y 

Telecomunicaciones; que prohíbe la circulación de todo tipo de vehículos motorizados, en Avenida 

del mar, en las vías, días y horas que se indican y sus modificaciones; 

− El Decreto Nº 456, de fecha 08 de octubre de 2.020, del Ministerios del Interior y Seguridad 

Pública;  

− La Resolución Nº 07 de 2.019 y N° 16 de 2.020, ambas de la Contraloría General de la República;  

 

considerando: 
− Que como es de público y notorio conocimiento partir del mes de diciembre de 2.019, hasta la 

fecha se produjo un brote mundial del virus denominado corona virus, 

− Que, con fecha 30 de enero de 2.020 el Director General de la Organización Mundial de la Salud, 

declaró que el brote covid-19, constituye una emergencia sanitaria de salud pública de importancia 

internacional; 

− Que, ante el aumento del brote de coronavirus, que se propaga, se han establecido ciertas 

medidas sanitarias por el Ministerio de Salud desinadas a tener distanciamiento social, lo que 

contempla evitar las aglomeraciones de público; 

− Que, actualmente la Región de Coquimbo se encuentra en fase Nº 2, del Plan Paso a Paso del 

Ministerio de Salud, 

− Que en el contexto del Plan Paso a Paso del Ministerio de Salud y la banda horaria dispuesta para 

el desarrollo de actividad deportiva, se ha dispuesto ampliar el espacio físico para el desarrollo de 

dicha actividad, con el fin de evitar aglomeraciones de gente, que impliquen posibles riesgos para 

la salud de las personas, para ello se ha determinado el cierre de un tramo de la Avenida del Mar, 

durante los fines de semana; 

 



 

 

−   Que, mediante solicitud del Jefe de la Defensa Nacional para la Región de Coquimbo, de fecha 22 

de mayo de 2.021, se ha requerido la ampliación de dicho plan; 

− Que, debido al Decreto Nº 236 consignado con anterioridad, el Gobierno Regional de Coquimbo 

está facultado para prohibir, por causa justificada, la circulación de todo vehículo o de tipos 

específicos de éstos por determinadas vías públicas, 

− Que, la presente medida, se encuentra dentro del contexto del Estado de Catástrofe por calamidad 

pública descrita y solicitada por la autoridad del Jefe de la Defensa Nacional.  

 

 

RESUELVO: 

1. PROHÍBASE, la circulación de todo tipo de vehículos motorizados en Avenida Costanera en las vías, 

días y horario que se indican a continuación: 

 

Vía/Tramo Horarios Fecha/ Días 

Desde Peñuelas Norte 

hasta la Avenida La 

Cantera, ambas calzadas 

 De 06:00 a 09:00 horas Sábados y Domingos, a partir 

del 29 de mayo de 2021 y hasta 

que se revoque la medida. 

 

2. Carabineros de Chile e Inspectores Municipales fiscalizarán el estricto cumplimiento de esta 

Resolución, debiendo denunciar cualquier infracción al Juzgado de Policía Local correspondiente. 

 

3.  Notifíquese la presente al Jefe de la Defesa Nacional de la Región de Coquimbo, para que se 

adopten las medidas contenidas en el Pan de Contingencia y Medidas de Descongestionamiento 

Vial para la Avenida Costanera. 

 

anótese, comuníquese y publíquese 
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